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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 14 DE JUNIO DEL 2005   NUMERO 94AÑO  XCII
TOMO CXLIII

S E G U N D A  P A R T E
S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 228, mediante el cuál, se expide el Reglamento
Interior del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del
Estado de Guanajuato.

RESOLUCION Gubernativa relativa al expediente número (24)­162­F/03­44, mediante
la cuál, se autoriza el Fraccionamiento denominado "Quinta la Huerta", ubicado en el
Municipio de Pueblo Nuevo, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO.

REGLAMENTO del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, del Municipio de
Atarjea, Gto.

REGLAMENTO de Préstamos a Servidores Públicos del Municipio de Atarjea, Gto.

REGLAMENTO para Cementerios y Panteones del Municipio de Atarjea, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - JERECUARO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cuál, se aprueba la Primera Modificación al
Presupuesto de Egresos del Municipio de Jerécuaro, Gto, vigente para el Ejercicio
Fiscal del año 2005.

ACUERDO Municipal, mediante el cuál, se aprueba la Tercera Modificación al
Presupuesto de Egresos del Municipio de Jerécuaro, Gto.,vigente para el Ejercicio
Fiscal del año 2004.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ROMITA, GTO.

REGLAMENTO de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Romita, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.

REGLAMENTO de Transporte Municipal, del Municipio de Salvatierra, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

REGLAMENTO del Consejo de Seguridad Pública para el Municipio de San Francisco
del Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cuál, se declara la necesidad pública de una nueva
Ruta de Transporte de Personas, en su modalidad de ruta fija, del Municipio del San
Luis de la Paz, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VALLE DE SANTIAGO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cuál, se realiza la Primera Modificación del
Presupuesto del Ejercicio 2005, del Municipio de Valle de Santiago, Gto.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

CONTRATACION DE SERVICIOS

CONVOCATORIA de Licitación Pública Nacional número 40051001­020­05, para la
Adquisición del Sistema de Información Financiera, Bienes Informáticos y Paquetes
con Licencias.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

EL CIUDADANO INGENIERO JOSE VELAZQUEZ VILLALPANDO, PRESIDENTE DEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS
HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS ARTICULOS 21 Y 115 FRACCION III, INCISO H), DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 1, 104, 106 Y 117
FRACCIONES I Y III, INCISO H), IV DE LA CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUANAJUATO; ARTICULO 2, 69 FRACCION I), INCISO B), FRACCION III INCISO A), 70 FRACCIONES
II, VI, XX, 141 FRACCION VIII, XIV, 204 Y 205 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, ARTICULO 18, 19, 20, 21 DE LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE
COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD, ARTICULOS 72, 73, 74 Y OCTAVO
TRANSITORIO DE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ARTICULO 26 DEL
DECRETO GUBERNATIVO No. 114, CON FECHA DE PUBLICACION 04 DE JUNIO DE 2002, QUE
ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD, EN SESION
ORDINARIA NUMERO 618, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2005, APROBO EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

CAPITULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- El Consejo Municipal de Seguridad, es un organismo administrativo de evaluación,
coordinación y seguimiento con los diversos ordenes de Gobierno, así como con la sociedad, el cual
tendrá por objeto, crear y establecer las bases para la integración, organización y funcionamiento de los
mecanismo, programas y acciones, tendientes a lograr las mejores condiciones de seguridad pública y
su aplicación será de interés social y de orden público.

ARTÍCULO 2.- El Consejo Municipal contará para su desempeño con el apoyo del Consejo Estatal
de Seguridad.

ARTÍCULO 3.- La sede del Consejo Municipal de Seguridad será el Palacio Municipal, y se podrá
sesionar en el lugar de acuerdo al pleno del Comité.

CAPITULO II.
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO.

ARTÍCULO 4.- El Consejo Municipal de Seguridad, estará integrado por autoridades y ciudadanos
habitantes del Municipio y representantes  de organizaciones civiles legalmente constituidas.

ARTÍCULO 5.- Miembros del Consejo Municipal:

I.­ Un Presidente, que ostentará dicha titularidad el Presidente Municipal;

II.­ Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del H. Ayuntamiento;
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III.­ Los Regidores de la Comisión de Seguridad Pública;

IV.­ El Secretario Técnico del Consejo de Planeación Pública;

V.­ El Director de Seguridad Pública y vialidad o su similar;

VI.­ Director de Transporte Municipal;

VII.­ El Director de Protección Civil;

VIII.­ El Director o Alcaide de la Cárcel Municipal;

IX.­ Tres delegados municipales de las comunidades mas grandes o conflictivas;

X.­ Representante de Uniones de Comerciantes;

XI.­ Representantes de empresarios y Asociaciones de Empresarios;

XII.­ Representantes de Organismos Civiles como lo son;

a.­ Colegio de abogados;
b.­ Colegio de médicos;
c.­ Colegio de ingenieros;
d.­ Colegio de contadores;
e.­ Club rotario;
f.­ Club de leones;
g.­ Asociaciones deportivas;
h.­ Sociedades de padres de familia;
i.­ Grupos de alcohólicos anónimos.

XIII.­ Comités municipales de participación social y de prevención del delito;

XIV.­ Representantes de Organizaciones de Emergencia como lo son Bomberos, Cruz Roja y
Comisión Nacional de Emergencia;

XV.­ El Representante de la Procuraduría General de Justicia del Estado;

XVI.­ Representante de la Secretaría de Educación Pública; y

XVII.­ Representante de la Secretaria de Salud.

Por cada miembro del comité será nombrado un suplente.

ARTÍCULO 6.- La vigencia de funciones de los miembros del Consejo Municipal de Seguridad
Pública a que se refiere este Reglamento, corresponderá para los funcionarios públicos, al mismo
tiempo en el que permanezcan en funciones, en tanto para los consejeros ciudadanos, su nombramiento
durará tres años y el mismo será realizado en el mes de enero inmediato a la iniciación del periodo de
gobierno municipal.
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ARTICULO 7.- El presidente municipal convocara con 30 días de anticipación a los organismos
económicos, sociales, turísticos y profesionales para que presenten por escrito las propuestas de sus
representantes y respectivos suplentes, El ayuntamiento nombrara de entre los propuestos por los
organismos, a quienes fungirán como miembros del consejo.

A falta de propuesta en los términos establecidos el ayuntamiento realizará la designación, a
través del presidente municipal.

ARTICULO 8.- Los integrantes del comité, podrán ser removidos de sus cargos, cuando en el
desempeño del mismo comentan falta grave, a juicio del ayuntamiento, que perjudique el buen desempeño
de las funciones del comité.

ARTICULO 9.- La falta consecutiva a 3 reuniones de comité, sin causa justificada, se tendrá como
ausencia definitiva debiéndose llamar al suplente para que  entre en ejercicio definitivo.

Se procederá de igual manera, cuando en el lapso de 1 año acumule 6 o más inasistencias.

ARTÍCULO 10.- Las faltas temporales por licencia, permisos o causa justificada de cualquier
miembro del comité, hasta por 2 meses serán cubiertas por  sus respectivos suplentes previa citación.

ARTÍCULO 11.- Los miembros del Consejo Municipal de Seguridad, deberán de llenar los siguientes
requisitos:

I.­ Como Autoridad, desempeñar la función pública que se determina.

II.­ Como parte de la Sociedad Civil:

a) Mística de compromiso, apoyo y servicio;
b) Solvencia moral reconocida;
c) Residencia efectiva en el Municipio; y
d) No contar con antecedentes penales por delito de carácter intencional.
e) Acreditar la legal Constitución de su representada y presentar el Acta de Asamblea

donde fueron designados.

ARTÍCULO 12.- Los cargos de los integrantes del consejo de seguridad, serán honoríficos, quien
ostente esta función, recibirá constancia al término de su función, teniendo las siguientes obligaciones:

I.­ Protestar el cargo que les fue conferido;

II.­ Asistir puntualmente a las sesiones del consejo;

III.­ Colaborar con los demás consejeros en las tareas que se designen en las comisiones;

IV.­ Conocer las políticas generales  del estado  y el municipio en materia de seguridad;

V.­ Formular proyectos y propuestas  para  el fortalecimiento de los planes,  programas  y
acciones municipales de seguridad;

VI.­ Promover la participación ciudadana en la seguridad pública;
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VII.­ Apoyar en la modernización  de los cuerpos de seguridad; y

VIII.­ Participar con sugerencias en los foros de seguridad que se realizan para la conformación
de sus programas.

ARTÍCULO 13.- son facultades y atribuciones de los consejeros:

I.­ Participar en el desarrollo de las sesiones con voz y voto;

II.­ Promover y apoyar la integración de los planes y programas federales, estatales, regionales
y municipales de seguridad pública;

III.­ Proponer y sugerir en el es establecimiento de sistemas de operación entre los distintos
órganos de seguridad, las estrategias, mecanismos y formular de coordinación a fin de
mejorar su participación y cobertura  con calidad de los servicios que tienen encomendados.

IV.­ Supervisar los planes y proyectos municipales de seguridad y dar seguimiento a sus
acciones;

V.­ Proponer la creación  de normas y procedimientos que permitan una mejor atención a la
ciudadanía.

CAPITULO III.
DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 14.- El consejo municipal de seguridad publica tendrá las siguientes facultades y
atribuciones:

I.­ Promover y aprobar la integración de los planes y programas federales, estatales,
municipales y regionales de seguridad pública;

II.­ Difundir los derechos y obligaciones de los ciudadanos en materia de seguridad. Asimismo,
se difundirán las atribuciones de los cuerpos de seguridad, las leyes y reglamentos
aplicables;

III.­ Detectar las zonas con mayores conflictos dentro de la circunscripción territorial del municipio
a fin de coadyuvar en el análisis de los problemas de criminalidad para integrar los
diagnósticos criminogenos municipales y regionales;

IV.­ Proponer o sugerir a los distintos órganos de seguridad, las estrategias, mecanismos y
formulas de coordinación a fin de mejorar su participación y cobertura en los servicios que
tienen encomendados;

V.­ Establecer mecanismos de vinculación y coordinación con el consejo estatal de seguridad
y autoridades de los tres ordenes de gobierno involucrados en la seguridad;

VI.­ Coordinar y supervisar los planes y proyectos municipales de seguridad y dar seguimiento
a sus acciones;
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VII.­ Establecer las normas y procedimientos que permitan una mejor atención a la ciudadanía;

VIII.­ Impulsar la vinculación estrecha y permanente dela sociedad civil con las autoridades
encargadas de la seguridad publica para que en su momento se facilite la aplicación de los
programas y acciones;

IX.­ Impulsar la vinculación estrecha y permanente de la sociedad civil con las autoridades
encargadas de la seguridad publica par que en su momento se facilite la aplicación de lo
programas y acciones;

X.­ Apoyar en la modernización y capacitación de los cuerpos de seguridad;

XI.­ Coadyuvar en el censo policíaco;

XII.­ Apoyar e impulsar el establecimiento de un sistema de información que ayude a la toma de
decisiones;

XIII.­ Buscar y establecer relaciones con Centros e Instituciones Educativas y de investigación
para elaborar estudios que contribuyan a mejorar el servicio de seguridad pública,

XIV.­ Concienciar al cuerpo de servidores públicos encargados de la seguridad acerca del respeto
y la amabilidad que se debe a la ciudadanía y el cumplimiento irrestricto a las leyes.

CAPITULO IV.
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO.

ARTÍCULO 15.- El presidente del consejo municipal de seguridad tendrá las siguientes atribuciones:

I.­ Presidir las sesiones del consejo municipal de seguridad y en casos urgentes  o
indispensables podrá delegar la función al secretario ejecutivo;

II.­ Representar al consejo municipal de seguridad;

III.­ Proponer el programa  anual de trabajo en materia de seguridad al consejo;

IV.­ Proponer el nombramiento de consejeros ciudadanos quienes deberán ser ratificados por
el H. Ayuntamiento;

V.­ Invitar a las sesiones del consejo a representantes de instituciones, organizaciones y
ciudadanos que por su merito, coadyuven al cumplimiento del objetivo del consejo, quienes
pudiendo participar en la sesión, no tendrán voto;

VI.­ Convocar por conducto del secretario ejecutivo del consejo a las sesiones ordinarias y
extraordinarias; y

VII.­ Las demás funciones que le confiera la ley, así como el pleno del consejo.
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CAPITULO V.
DEL SECRETARIO EJECUTIVO.

ARTÍCULO 16.- El secretario ejecutivo del consejo tendrá las siguientes facultades y atribuciones:

I.­ Representar oficialmente al consejo, por indicaciones del presidente;

II.­ Convocar a los miembros del consejo a las sesiones ordinarias y extraordinarias de
conformidad a lo acordado con el presidente del consejo;

III.­ Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias con voz y voto;

IV.­ Redactar las actas de las sesiones;

V.­ Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y acuerdos del consejo;

VI.­ Elaborar los trabajos que le encomiende el consejo y resolver las consultas que se sometan
a su consideración;

VII.­ Preparar los estudios, investigaciones y proyectos que le encomiende el consejo;

VIII.­ Promover y apoyar los planes y programas de seguridad;

IX.­ Llevar el control de los diversos programas de seguridad;

X.­ Llevar los trabajos del registro policial,

XI.­ Proponer al consejo las acciones y medidas de seguridad que estime conveniente;

XII.­ Promover y difundir consultas y foros de consulta de participación ciudadana;

XIII.­ Suscribir la correspondencia y documentación del consejo así  como de llevar su archivo; y

XIV.­ Las demás que le confiere el pleno o el presidente del consejo.

CAPITULO VI.
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA.

ARTÍCULO 17.- El consejo de seguridad sesionara cuando menos una vez al mes, en la fecha que
se acuerde en la sesión anterior

ARTÍCULO 18.- Las sesiones extraordinarias se llevaran a cabo cuando sean necesarias o
convenientes

ARTÍCULO 19.- El consejo sesionara previa convocatoria, misma que hará el secretario ejecutivo
en las sesiones ordinarias, cuando menos con tres días de anticipación y en las sesiones extraordinaria
los antes posible, firmando de enterados los consejeros.

ARTÍCULO 20.- La convocatoria contendrá el orden del día  al que se sujetara la sesión, incluyendo
los asuntos y temas a tratar.
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ARTÍCULO 21.- Se sesionara validamente con la asistencia del cincuenta por ciento mas uno, del
total de miembros del consejo y previa aprobación del quórum.

ARTÍCULO 22.- Para el caso de que a la primera convocatoria, no se reúna el quórum de asistencia
requerida, deberá de convocarse a una nueva sesión, la cual se celebrara con la presencia de los
miembros que asistan

ARTÍCULO 23.- El consejo podrá invitar a sus sesiones a cualquier autoridad, funcionario publico,
instituciones académicas, agrupaciones sociales, expertos en seguridad y demás interesados en esta.

ARTÍCULO 24.- El consejo de seguridad, podrá conformar las comisiones que estime necesarias
par lograr las mejores condiciones de seguridad publica.

ARTÍCULO 25.-  Cada una de las comisiones a que se refiere el artículo anterior, se integrara por
tres o más miembros del consejo, elegidos por el pleno de este, eligiéndose a un coordinador, cuyo
nombramiento deberá recaer en un consejero ciudadano.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al cuarto día de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Se abrogan las demás disposiciones que se opongan al presente documentos
administrativo, sin perjuicio de la contenidas en reglamentos diversos que contemplen acciones similares.

Por lo que con fundamento en el artículo 70 setenta, fracción I primera, V quinta y VI sexta; 205
doscientos cinco de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento, dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de San Francisco del Rincón, Guanajuato a los 10 diez días del mes de Marzo de 2005 dos mil cinco.


